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Santiago, 16 de marzo de 2021 

 
Sr. Álvaro Núñez  
Fiscal Instructor, Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos N°280, piso 8, Santiago 
Presente 

 

MAT.: 1. Acredita personería. 2. Solicita notificación por 

correo electrónico. 3. Acompaña documento. 

ANT. : Res. Ex. N° 1 /Rol F-033-2021. 

REF.: Expediente sancionatorio Rol F-033-2021. 

 

 

Javier Vergara Fisher, en representación de Red Eléctrica del Norte S.A. (en 

adelante, “REDENOR”), Rol Único Tributario N° 76.766.227-0, ambos domiciliados 

para estos efectos en Av. Isidora Goyenechea N° 3000, oficina número 1602, 

comuna de Las Condes, Región Metropolitana, por medio de la presente solicito a 

Ud. tener presente lo siguiente:  

Mediante escritura pública que se acompaña a esta presentación y en conformidad 

a lo establecido en el artículo 22 de la Ley N°19.880, se faculta a los abogados 

Javier Vergara Fisher, Walda Flores González, Cecilia Urbina Benavides, Pablo 

Ortiz Chamorro y Fabiola Soto Lavín para concurrir en representación de 

REDENOR ante la Superintendencia del Medio Ambiente.   

Por tanto, solicito a Ud. que, en conformidad a lo establecido en el artículo 22 de la 

Ley N°19.880, tenga por acompañada escritura pública que se acompaña a esta 

presentación y que acredita la personería de los abogados individualizados para 

actuar en representación del titular objeto de los cargos formulados mediante Res. 

Ex. N° 1/ Rol F-033-2021. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito que, a partir de esta fecha, la notificación de las 

resoluciones que se emitan en el marco del presente procedimiento sancionatorio 

Rol F-033-2021 sean realizadas mediante correo electrónico dirigido a las 

siguientes casillas: 
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− jvergara@vgcabogados.cl 

− curbina@vgcabogados.cl 

− wflores@vgcabogados.cl  

− silvia.ormazabal@redelectricachile.cl 

− isaac.lopez@redelectricachile.cl 

 

Se acompaña a esta presentación el siguiente documento:  

- Escritura pública de fecha 10 de marzo de 2021, otorgada en la Notaría de 

Santiago de doña María Patricia Donoso Gomien. 

 

Sin otro particular, se despide muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Javier Vergara Fisher 

pp. Red Eléctrica del Norte S.A. 
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Notario de Santiago Maria Patricia Donoso Gomien

Certifico que el presente documento electrónico es MANDATO  otorgado el 10

de Marzo de 2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Santiago Maria Patricia Donoso Gomien.-

Orrego Luco 0153, Providencia.-

Santiago, 12 de Marzo de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456819780.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F417-123456819780.- 

Nº Certificado: 123456819780.- 
www.fojas.cl
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